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MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Of. No. DGPL 65-11-5-1478 
Exp. No. 3826/ Sa. 

CC. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona un segundo párrafo al artículo 25 de la Ley General de Salud, con 

número CD-LXV-II-lP-153, aprobada en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable,.,C de la Unión. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

SALÓN 

POR EL QUE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 25 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD 

Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 25 de la Ley General 
de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 25 . ... 

Para efectos de lo anterior, se procurará asegurar que no falte personal 
médico, de enfermería y técnico en las unidades de atención a la salud, 
especialmente en las zonas del país con mayores niveles de marginación. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADO~ 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 27 de octubr,~ de 2022. 

Dip Santiago Creel Mirand 
Presidente 
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